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, PrimtrO:-Sc '¡'utb:riza ,eT ~egimerL .d~. tráfico, de ~~fecciona;';
miento activo a la finna ~(De Multer', Sociedad Anoníma)~, con
domicilio en Real,-.21, Tarrasona. y NIF A.43.000629.

Sólo se autoriza ~lsistema de,reposici~n'confranquicia- aran-'
celaria. ",., ... .. , '. , " .

1 . Seg~d~.~Las mercancías de importacipn serán las._siguientes:'
k. Alcohol etílico víniCQ sin desnaturalUar. de giaduaciól',

96-~r. P.E. 22.08.30.(. '. '. "' ..
2. Aleobol etilico vínieo. sin de:máturalii&r. de graduaeióJl'

. 9S·96", P.E. 22.08.JP,.J., ..,. . .' • .'
.. "' .. _~ .... '~t' ~-,' . 'IL": :., "~o ',' '::. L ,.... '" ",_, ,:, . ,"

Tercero,-L!>&pr".,lu4>s ~. i;iilonación ser.... I~ sigwentq; .•'
1. Vinos secos de 13.50".•"'9'1 ," e

I iT' iJtaii~'os~~ ,',r,C) h~:-r-f-:brl;)'>,;¡'.,:~•. ~ ;.' ,'L"-'l: ",'

.'J:U 0.0. fá':;.~o~It·~~: ¡;;'.'P.E. 2í.óI37,I: .-
1.1.2 . 0,0. Tarragona en otr05 env...., P.E. 22.QSA'r.1..
U.3 En botellas. P.E. 22.o5.SI.9. '- ., .C' ...
J.j,,4. En otros enva",", P.E. U.05.59.9:

. 11. .vinos. dulces de 10.S' a 19"y 4e S7,8 a 187 graatos/litro:
de materias reductoras,; ",

11.1 8Ia",,0",
11.1.1 0.0. Tarragona en botellas; P.E. 22.05.37.1.
11.1.2 O.O..Tariagona el> otros enva.... P.E. 22.0S.41.1.
n.u En botellas. P.E. 22.0S.SI.9. ., '
11.1.4 Eltotros envases; P.E. 22_0S.S9.9.

;,; .'
11.2 Los demás: ','
11.2.1 0.0. Tarragona en botellas, P.E. 22.05.37.2. . .,.
11.2.2 0.0. Tamgona·en.otroSoettv..... P.E. 22.0S.47.2.
1I.2,} 0.0. Priorato en botellas, P.E. 22.0S.34.2. .',
11.2.4 ·0.<>. Priorato en otros enva.... P.E: 22.0S.44:2.,
1I:2,S .P.&; 2Z.O-S.61.9. . .- ," ',-

", 1I~2.6 P.E:· 22.0S.69.9. '>:,.. , ' .
11;2.7, 0............ 0.0. Ta....gORa en botellas, P.E, 22.05.14~

II.2.lJ' GeitettJI<W.O.(). Tarragon.. en 'otr~ env..... P.E;
22.0S.24. .' . . .

• " " h -..... ', .

IIJ,. ... Miste)as ~. Ij.S~ii.IS· ya" 136 á IS3 gramq,J1jtrQ•.de
matefl¡lS.reduc;o~P.E: 22.QS.7L9'e.· ,,;., '., ,_.~.

Cuarto..-,A efectos.conl¡lbles, '¡:..lábi~.JOsigui~nle:'<"
ak PO( cada. hectoliuodll vino cC>QtenidC>. @ ....u.:.red~

tora inferior a 8 gramos po.r litro (equivalealC J. BeauRlé)lI
COa. graduaeiÓll a~Ü<:!l adlIuiTida superi¡lr a 13', qu,t ~ ex·
porte, se. podrá importar con (ranquicia aiancelaria. la cantidad
medida en litra- y decilitros. de alcobol 'tu, resulte de. restar del
grad...ak:obólieo. adquirido la cifr/< 13 y.lÍividir por O~.·; . "'

.. 1», Por cada. bectolitlV. de··villo COI\ ""ntenido e.. materi..
reductoral de más. de i gramos· JlOr lilro (equivalente a 2" Beau.<
me)~ sm exceder de 127 gram05 dO" matenas reductor.. (equiva
lente'a 8" 8eaum~é). que se exporte. se podrá importar- con fra..,.
quicia arancelaria la cantidad medida ,en litros y decilitros de al·
cobol que resulte dO" "",lar.del gradoak:obólíco total la cifra·9 y
divídir PO' 0,96. . , . . : ,

e) Por cada heétolitro d~ vinO demág de 127'gramos de ma·
terias reductoras por litro (equivalenttoa 8· Beaumé). que se ex
porte. se podrá imponar con franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros 'y decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcobólico adquirido por 0.96.

d) Por ·cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de 84
gramos de materias reducloras por litro (eqt¡ivalentes a 6' Rea..,
mé) que se exporte, se podrá importar con franquicia arancelan~
la cantidad medida en fillos y decilitros de alcobol que resulte de
dividir el grado ak:qhólicó adquirido por 0.96. . '

No existen merniai ni' subprOductOl~
Lo. alcobole~ importados serán siempre los autorizados por'

el Estatuto de la Viña y del Vino y.de los Alcoboles para la eta..
ooraclón de las dIStintas bebIdas exportadaa. .'

"'. .,
1.2 Los demás;
1.2.1' 0.0. Tarragona en botell... P.E. 22.05.37.2. •
1.2.2 0.0. Tarragona en otros envasts. P.E. 22.0S.47.2.
1.2.3 0.0.. PriÓratoen botellas, ".E. 22.QS.34.2.

•. 1.2.4 0.0. Priorato. en otios envases, P.E, 22.0S.44.2-
1.2.S P.E. 22.0S.61".9. . -L.
1.2.6 P.E: 22.M.69,l); : • ,.,
1.2,7' Generosos 0.0. Tárragonaen' boteUas, P.E. 22.05.14.
1.2.8 Gener0505 0.0. Tarragona· .. oh'09- envasts. P.E_

22.05.24. .

'.- .~. ,· .... 1): ... "~o . ; .'
ORDEN dtt /J. dttf~o .. 1985 por la qlMl se a"IO
"za, a lu firma .D. Mu~. S«iedllll A.nónima_, el
ré'gimende Irá.ficQ de ~'fecdontln1iento activo para
la imporfadón de aJcohol-elilicQ "inico y la exp(}rla~

dón di ,'in{)6 , mislel08.· .' "

. Ilmo. Sr.' Cumplidos los trámites reglameatarios. en el expo.
diente promovido por la Empresa «De Muller. Sociedad Anón)..
ma»•. solicilando el régimen de ~ráfico de perfeccionamiento- acti,'!
vo para la importación de alcoholetUico- .vLoico· y..1a- exportación
de vinos y mistelas.." '. _. "

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto poi
la Dirección General de Exporlación. ha resuelto: '

Las expori~ones' ~rlZ8da5-a part~'-deL territorio. naCibri"al
situadas fuera oel área aduanera tambitn se beneficiar.án der ré
gimen de lráfico de perfecdonamientoactivo en análogas cODdí-
ciones que las destina:c;tas al extranjero. _ ' ,_ ___ "

Deberá indicarse en la comspondiCnte casilla 'le la declara·
ción ~ licencia de i~po~~óD 9~ ,el *ular ~ acoge al ~gime!,
de trafICO de perfecclOnanuento ~~,' menCionando, la 01SpoSI.
cibnpor la que se le otorgó el mismo" . ,

En las, licencias de exportación deberá consignarse necesaria·
mente en la casilla de tráfico de Perfeccionamiento que se realiza
la ~peración bajo el si1ilCmJ lic,ifposición con franqui4a.,ara9CC'~
lana. . '.' ,. -:'~ ,. .', ,,;,'';'

Séptlmo.-Üs mercanclas importadas enrégiriten dt tráfico'
de perfeccionamiento activo, así como los productos tenninadQs;
exportables. quedarán sometidos al régiinen I/scal ~ compróba-
clono < • • ,"" ,., ~

- El plazo para soIic:itar la.· importaciones.",'" de Ul)< ano a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta·
blecido en el apartado 3.6 de la·Orden de la.Presidenciadel Go·
bierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de: mercancías.a importat .·con .franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones teanzadas po.
drán ser aeumulada~ en todo o en parte. sin más limitacló" que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas. .-

Octavo.-Se otor~ esta auto~ción por un I'"riodo de dos
años contado a partir de la fecha de su publicacioa ~n el «Bole
tin Oficial del Estado». d~iendo el. interesado, en su caso, solici·
tar la prórroga con tres mes de antelación a su cadUj;Ídad. ; .

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de eneT(l d~ 1985 hastlt la aludida fcc1\a de publicación en el
«Boletín Oficial del Estad"". padráft·aocgene tambió.. 8: los be
neflcios correspondicntn. siempre que le bayaa becho constar em
la licencia de exportación y en la restante dowmentnción adua·
nera de despadlo la referencia de estar en trámite .... reooluciól>.
Para estas exportncionea 108 plazos señalados en el articulo ante
rior comenzarán a contarse desde la fecha de pul>licacii>n de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estad.".. ..:

NovenoA:on objeto de obteite!' mejo.... OOIldiciClnes comer.
ciales en la Importación de alcoboles, Ioi. beneficiarios del régi
men de tráfICO de perfec:cionamienlO activo podrán canalizar sus
comptas al exterior 10181'0 partialmenle, a trav.... de ....idades o
agmpaciones de' exportado...... debidamente autorizadaa .I?"r el
Ministerio <le Economia y Hacienda y que acredlleD la .;esion del
den!Cbo a efectos' exclusivamen... 'de contrata&:ióa y ejecución de
la iml?".rtaci6n, .... . .. . . . . .'

OOeuno.-La Direceló.. Gen\!ral do. Ad_. dentro do SU
competencia. adoptará las medidas. que consideie- oportunas .....
pecio a la correcta aplicilción del régimelYde tnü_ de perfeccio
namiento *divo -que st autbriza;·' , ' .. - . ¡,', ',"" ~ '.

UndéciiltO.-Ul DireeciÓl>:Genera1 de ExportaciÓlt~ die
tar las normas que estline adecuadas JI'll'll el JDe:íe1r' desenvol....
miento d.. 11I presente 'alJlorizaciól\, .... . '. ., '. ,.

Ouodécimo.-EI régime1ldll tráfiCo de pcri'eo:ionamient.. ·aetJ.
vo que 10 aUloriza por la presente Orden .. conlinuaeión del q""
tenia la firma «La Vinícola Mestre. Sociedad Al\ó"'ma». Según
Orden de 23 de diciembre de 1971 (<<Boletín Oliciahlol Eitadoo
de 6 de enero de 1972), a efel;tos. de la~nq... ea \al lice....

.cías de exportacióa y concspondiolllll boj.. de~ se baya he
cbo del citado régimeD ya cad1Ic:ado o.." .. oolio:itu4 de- "'.pró-
rroga. . f' , , '

Lo que coínuni~().~ V.l't para su ,coftÓéÍmietito )',;efecto~ <-~
Qios e.uardea V. I.mucbos años., .'.,. , .' ..
Madnd. 8 de. febrero de 1985.-P. U.,·H Óit'ector ¡etlerat de

E"portación. ". ", ~ . _

Ilmo. Sr. Oirector genera.J.de ~po.flaCión~
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La reposición podrá hacerse COn alcohol nacional. de acuerdo
cQD las 'nonnas previstas en el Dec1oeto rej!lllador 'de la campaña
vinicola-alcoholera, oen su defecto, mediante el alcohol de im·
portaci6n, de acuerdo con las nonnas del Decreto 2758/1971, de
4 de noviembre. ' . . . .

En ningún caso podrá la finna autorizada beneficiarse simul~
táneamente por cada operaci6n de exportaci6n, de los dos proce
dimientos' de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exponación de los vinos u otras bebidas a1c~
h6licas que se Jlporte para solicilltr los beneficios de este régimen
<Ieberá ser unida al expediente de concesi6n e invalidada por el
Organismo autorizanle. , . .' .

Quinto.-Las operaciones de exportaci6n y de importaci6n
que se pretendan realizar al amparo'de esta auto¡izacion y ajus
tilndose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales cotrlpetentes del Ministerio de Econ"omía y Hacienda~ a los
efectos que il las mismas corres~ndan..

Secto.-Los paises de origen de las mercancia aiínponar 10
rán aquellos con, los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales: Los países ae destino de. las exportaciones serán aque
llos con los que España mantiene aSimismo 'relaciones CDlTIeI'cia
les Ronnales o en los casos en que la mon~ de pago a la expor·
taci6n sea convertible, pudiendo la Direcci6n General de Expor,
tadón, si lo estima oportuno., autorizar exportaciones a los de-
más países. ,.:' '~

Las exportaciones 'realimd... partes del territorio nacional
. situadas fuera del área lkIuanera también le beneflCÍltrán del ré

gimen de tráfico de peñeocionami~nto'activo en análogas condi-
ciones que t~sdestiriadasal extranjero. ..' !! • .I~~

Deberá indicarse en la correspondiente caSilla <lo la declara
ci6n o licencia de importaci6n que el titular Be acoge al ré,gimen
de tráfico de peñeccionamiento activo; tnenaon'ancfo la Disposi..

. CiQD por la que se le otorgó el mismo. .. _ _ "
-' En las licencias de exportación deberá consignane ncccsaria

mente en la casilla <le tráfico de peñeccionamiento ·que se' realiza
la operación bajo ~Isistema de reposición con ftanqui~a arao<:e--
Iaria. .

Séptimo.-Las ...;;.c.;ncias importadlls' en réSimen de tráfico
de Perfeccionamiento aetiv~ así como los productos terminados
e~portabtes, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
Clon.

El. plazo para solicilltr.1as importaciow:s será·de UD año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, ,egim lo esta..
blecido en el 'lPartado 3.6 de la Orden de la Presi~cia del 00- .
biemo de 20 de noviembre de 1975. \

. Las cantidades de mercancías a importar con franquici.8
.araDcelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadJls po
drán ser acumuladas, en todo o en parte. sin más 1imi1ltci6n que
el cumplimiento del plazo para soliCIlltrlas.

. Octavo.-Se otorga esllt autorizaci6n hasta el 6 de octubre de
1985, conlltdo a partir de la fecha de su pubticaci61l en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en,su caso, salia·
Iltr la pr6rroga COD tres meses de antelación a su caducidad.
. No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasllt la aludidJl fecha de publicaci6n en él
«80letín OfICial del Eslltdo» podrán'acoge.,. Iltmbién.a los bone,
ficioscorrespondientes. siempre que sebayan hecho constar en
la licencia de exportaci6n y en la reslltnte documenlltci6n adua
Dera de despacho la referencia de eslltr en trámite su resoluci6n.
Para esW exp,ortaciones los plazos señalados en el artículo ante
rior OODtenzai"án a oonlltrse desde la fecha de publicaci6D de esIlt
Orden en el «BOletin Oficial del Estado». . . •

Noveno.-Con objeto de obtener mejOreS condiciOnCl"comer- ,
ciales en la importacióD de alcoholes, los belleficiarios del (égi
men de tráfico de peñeccionamiento activo podrán ainalizar sus
compras al exterior tolltl o parcia"'!"nte, a través ~e .~tidJldes p.
agrupacIOnes de exportadores, deb.dJlmeDte autonzadJls II"r el :
Mimsterio de Economia y Hacienda y que acrediten la ceslon del
derecho a efectos exclusivamente de contratadón y ejecuci6n de .
la importación.

Décimo.-La Direcci6n' Getterill de AduanaS, dentro dO su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del rétImen de tráfico de peñeccio
namiento activo que se autoriza. .

Undécimo.-La Direa:i6n General de Exportaci6D pO(\rá dic
tar. las normas' que estime adecuadas para el mejOr desenvolvi·
mi~nto ,de la presente .utorización.

Duodécimo.-E1 régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo que se autoriza por la presente Orden es continuación del que
tenía la firma «De Muller, Sociedad Anónima)). según Orden de
23 de diciembre de 197) (<<Boletín Oficial del Eslltdo» de ti de
enero de 1972), a efectos de la mención Que en ~as licencias de

eXportaci6n y correspondiente boja de delltUe JO haya hecho del
citado régimen ya caducado o de Ia:'soficitud de su pr6rroga.

Lo que comunico a V. 1. para 111 conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. l. muchos años. .
Madnd, 8 de febrero de 1985.-4'. ·D., el Director !OD"ral de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
, ~ -,

ORDEN de 9'de (ehr"o de 1985 por la que .. aUlo
riza a lafU'mtJ«Soywu,'Sociedad Limitada". el régi
men de tráfico tk perfeccionamiento activo pura la
importació" de cables ,J' la exportación de cuerdas.

.cordoj-s y mal/Clas. ..

./lJt10. Sr.: Cumplidos loi trámitesreBiamentar'ios en el expe
·diente promovido ,por la Empresa «Saywis, Sociedad Limitada»,
anIH:itandoel "'men de ·tráfoeo.de p:rfeccionalRiento activo
:.: ~~':t'.:C16n de cables y. la exportaci6n de ~uerdas, cor-

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y proputsto por
la DiftlCción General de E~jK>rtaeión. ha oesuelto: > .
, Primero.-Se autoriza el régimen. de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma· «Saywis. -SOciedad limitada», con do
micilio encarret.era<le Anceu, Puenteealdelas (Pontevedra), y
NIF 11-36007797, . . 7

Set!uodo.~Las mcrcanciJls a impo<llt<són: .
l. ~ de poIiamida 6 ó,66 sin texturar,. aencillos:
1.1 Sin 'toni6n o con torsi6n hasllt 50 ....lw inclusive por

metro titulo luperior a 33 TEX (de 940 a -40.000 ileniers),dela
P.E. 51.01.19. .

1.2 Con' tomén, título superior a 33 lB( (de 940 a 40.000
deniers), de la P.E. 51.01.24.' .

2. Cables de acero, cuya composicib;. ClDtesimal es: 0.3iO.8
por 100 C; 0,04 por \00 P Y0,04 por 100 S.

2.\ Fabricados con alambre de seccipn circúlar, con diáme
tro de alambre más -fino inferior a I milímetro. cuyo corte trans
versal en su mayor dimensión esté comprendido entre 3, Y5 milí
metros..

2.1.1 Sin revestimiento, de la P.E. 73.25.51.1-
Z. L2 Con revestimiento de cinc (galvanizado), de la P.E.

73.25.55.1. •

2.2 FabriCados con alambré. de sección circular. con diáme
lió de alambre más fino superior a 1 milímetro e inferior a 3 mi
limetros. cuyo corte transversal en su mayor dimensión esté cOm~
prendido entre 5,5 yJ3 mitimetros. .

2.2.1 Sin revestimiento, de la P.~. 73.2551.2.
2.2.2 Con n:vestimiento de cinc (galvanizado), de la P.E.

73.25.55.2.
3. Hilos de poliamidas de alta tenacidad (hilos sencillos de

una tenacidad superior a 60 cN/tex. e hilos cableados de una te
nacidJld superior a 53 cN/tex., de la P.E. 51.01.04. -

Teroero,~Los productos a exportar &Ón:
1. Redes para pesca. de poliamida. de 10 P.E. 59.05.21.
11. Cordeleíia:<le poli.midas, de las PP.EE. 59.04.13115.
/11. MalleW (cables con revestimiento de fibras textiles):
m.l Fabricadas'con alambre de sección circular, de diáme-

,tro más fina su~rior a 1- milímetro. y cuyo corte transversa1 en
su mayor dimensi6n esté comprendido entre 3 y 5 milímetros, de
la P.E. 73.25.59.1.

JII.2 Fabricados con alambre. de secci6n circular de diáme
tro más 'linoluperior a I milímetro e inferior a 3 milímetros, y
,cuyo corte t~~~nal.en su mayor ,dimensión. esté comprendido
entre 5,5 y 15 mlhmetros, de la P.E 73.25.59.2.

111.2.1 De 5,5 a 1 milí1ÍletróSdiámetro cable:
IIL2.2 De 7 a 8,1 milímetros diámetro cable.
111.2.3 De 8,1 a 11 milímetrós.diámetro cable.
1IL2.4 De 11 a 15 milímetros diámetro cable.

--·Cuarto.-A·efectos oontables, se eslltblecen los s.gulentes:
a) Por cadJl 100 kilogramos de producto exportado, las si·

guientes: '
11 En la exportación del producto 1:

- 103 kilogramos de la mercancía 1 6 3..


